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0 E * SUPERCIAS QUITO 
D.M. Quito, 24 de agosto de 2011 - 

25/4850/20114 19:21 CAU 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera escritura pública de Cesión de Participaciones de 

la Compañía Centro Automotriz Gustavo Moya Baca Cía. Ltda., debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, para su respectivo registro. 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, suscribo. 

Cordialmente, 

  

An AN CeuroR le 

par apo Cuna) 

z0|08 200



ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE BIS 

(2287BI5) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

ÑÍ RR LA COMPAÑÍA TERCERA 
CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA . E 

     
OTORGADA POR E. Eoya9or : IA 

s. 7 mcr 

MARÍA PIEDAD ALBUJA PÉREZ 

A FAVOR DE: 

MARÍA PIEDAD MOYA ALBUJA 

Y OTROS 

CUANTÍA 

USD 4725.00. 

DI: 3 copias 

M.C.P. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy viernes 

cuatro de marzo de la año dos mil once; ante mi Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del cantón Quito, comparecen por sus propios y personales derechos, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte la señora María Piedad Albuja Pérez; viuda, por otra los señores María 

Piedad Moya Albuja, casada, Gustavo Alejandro Moya Albuja, divorciado, Elsa Lucía del Carmen 

Moya Albuja, casada, Pablo Marcelo Moya Albuja, casado, Juan Fernando Moya Dobronsky, 

soltero, y Patricia Moya Dobronsky debidamente representada por Juan Ferando Moya Dobronsky 

o



y Miriam Patricia Dobronski Peñafiel, divorciada, según poder que se adjunta como documento 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura comparece en 

calidad de cedente por una parte la señora María Piedad Albuja Pérez; viuda, por otra los señores 

María Piedad Moya Albuja, viuda, Gustavo Alejandro Moya Albuja, divorciado, Elsa Lucía del 

Carmen Moya Albuja, casada, Pablo Marcelo Moya Albuja, casado, Juan Fernando Moya 

Dobronsky, soltero, y Patricia Moya Dobronsky debidamente representada por Juan Ferand 

Moya Dobronsky y Miriam Patricia Dobronski Peñafiel, divorciada, según poder que se adjur a 

| 
como documento habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayore ! de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno, Doctor Mario Zambrano Saa, el día trece de diciembre de mil novecientos 

setenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el trece de enero de mil novecientos 

setenta y tres, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada CENTRO 

AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. B) La compañía reformó sus estatutos 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo, Doctor Ramiro Dávila 

Silva, con fecha veinte y tres de julio de mil novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y tres de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. C) La compañía ha 

realizado varios actos societarios, siendo el último el Aumento de capital otorgado ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, con fecha veintiocho de 

noviembre del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de diciembre del dos 

mil ocho, con el fin de llegar a un capital total de trece mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $. 13.500.00). D) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

   

   
  



Compañía, en sesión celebrada el día dos de marzo del dos mil once torio la cesión de cuatro 

mil setecientas veinte y cinco participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada una, que la señora Maria 

Piedad Albuja posee en el capital de la Compañía denominada CENTRO AUTOMOTRIZ 

GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA., a favor de los señores María Piedad Moya Albuja, 

Gustavo Alejandro Moya Albuja, Elsa Lucía del Carmen Moya Albuja, Pablo Marcelo Moya 

Albuja, Juan Fernando Moya Dobronsky y Patricia Moya Dobronsky. TERCERA: CESIÓN DE 

ed 
PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el socio, señora María: Piedad:AfDYJa POR $ 

; PA “e 
quien comparece a la celebración de este contrato debidamente autorizada' por la Júnta Genetal IEA: 

  

Ln añ 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitáda denominada 

CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA., reunida el día dos de ó 

marzo del año dos mil once, declara que cede y traspasa la totalidad de sus participaciones sociales 

que posee en el capital de la compañía a favor de los señores María Piedad Moya Albuja, Gustavo 

Alejandro Moya Albuja, Elsa Lucía del Carmen Moya Albuja, Pablo Marcelo Moya Albuja, Juan 

Fernando Moya Dobronsky y Patricia Moya Dobronsky., es decir la cantidad de cuatro mil 

setecientas veinte y cinco (4725) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominal cada una, en las siguientes cantidades: A 

la señora María Piedad Moya Albuja, la cantidad de novecientas cuarenta y cinco (945) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, de valor nominal cada una; al señor Gustavo Alejando Moya Albuja la cantidad de 

novecientas cuarenta y cinco (945) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominal cada una; a la señora Elsa Lucía del 

Carmen Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cinco (945) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor 

nominal cada una; al señor Pablo Marcelo Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cinco 

(945) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados



Unidos de América, de valor nominal cada una; al señor Juan Fernando Moya Dobronsky la 

cantidad de cuatrocientos setenta y tres (473) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominal cada una; y a la señora 

Patricia Moya Dobronsky la cantidad de cuatrocientas setenta y dos (472) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor 

nominal cada una.- La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedentes sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 

    

   
   

concepto, de tal manera que el cedente al enajenar las participaciones lo hace con todos lo 

derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. La presente cesión/ye 

cesionarios al cedente, al momento de la suscripción de esta escritura. CU 

ACEPTACIÓN: Los señores María Piedad Moya Albuja, Gustavo Alejandro Moya Albuj 

Lucía del Carmen Moya Albuja, Pablo Marcelo Moya Albuja, Juan Fernando Moya Dobro 

Patricia Moya Dobronsky, declaran que aceptan la cesión de participaciones sociales que por este 

instrumento se realiza en su favor.- QUINTA: RAZÓN E INSCRIPCIÓN.- Previo a la 

inscripción de este documento en el Registro Mercantil se sentará la correspondiente razón al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

“Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en toda y cada 

una de sus partes, minuta que se está firmada por el Doctor Francisco Moreno Silva con matrícula 

número nueve mil novecientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y,



a a 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esa notaria de todo cuanto doy fe. 

SR. PABLO Abe MOYA ALBUJA Y 

EL. [TOPI4LLOZZ 

    Modas 
SRA. MARIA PIEDAD ALBUJA D 
CC. TROT1FTCAO-     

xjW]LL[l1Fl- - AA mA 

SRA. MARÍA PIEDAD MOYA ALBUJA 

  

SR. GUSTAV ALEJANDRO MOYA ALBUJA 

C.C. IPONPG PA 4 
APODERADO ESPECIAL 

SRA. PATRICIA MOYA DOBRONSKY 

ta Zo) (bro Dolarromsó<, / 

SRA. ELSA LUCÍA DEL CARMEN MOYA ALBUJA SRA. MIRIAM PATRICIA DOBRONSKY 
c.C. 710340764 - 4 APODERADA ESPECIAL 

SRA. PATRICIA MOYA DOBRONSKY 

17039 2802 8 

    

  

  METETE TERCERO 
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: EN dde, 
Ed ae 

* CIUDADANIA 1703828028 
DOBRONSKI FEMAFIEL MIRIAM FATRICIA 
AZUAY CUENCA /SABRARIO 
08 MARZO 1954 

DOL-1 0081 00484 F 
AZUAY/ CUENCA - 
SAGRARTA O, 1954 

  

ECUATORIANA Ree 
DIVORCIADO 
SECUNDARIA 
FERNANDO DOBRONSKI 
AVDA PEÑAFTEL 

aÚrro 
12/05/2616 
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NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON QUITO 

NDS 

ESCRITURA No: 
  

PRIMERA 

COPIA: 
  

DE LA ESCRITURA DE: 
  

  

  
OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 
  

  
EL: 

PARROQUIA: 
  

INDETERMINADA 
CUANTÍA: 
  

Quito, a __ de de 200 

30 SEPTIEMBRE 

DAN DEAR AOS 

Edif. Rocafuerte - Bto, Piso 
Telfs.: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336 Fax: 250-0086 
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¡UAT leo  



  

  
   

  

     

  

   

  

    

  

  

ara 

La lDajegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral 00% c 

Cernficado Provisional de la,segunda vuelta de las Elecriones Generales del dia ocmbr tr. 
. o pe - A 7» E EA - 

e PF pi Po 

a de Ciucada: ed. Ed pol 

público como privado. y Su co de 

El presente Certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
n 
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De. Poberio Latpado Halgado 
1 . ESCRITURA NÚMERO: 

SEIS EIL NOVECIENTOS TREINTA Y sxzs (6936) 

  

3 PODER GENERAL 

4 QUE OTORGA 

5 PATRICIA MOYA DOBRONSKY 
ó . 

7 A FAVOR DE: 

8 JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI y 

9 MIRIAM PATRICIA DOBRONSKI PEÑAFIEL : 

10 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 1 

12 DI 5 COPIAS 

13 MCP 

  

14 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, > be] 

15 hoy día Miércoles TREINTA (30) de SEPTIEMBRE del dos mil nueve, : 

16 ante mí Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este 

17 Cantón; comparece: PATRICIA MOYA DOBRONSKY por sus propios y 

18 personales derechos.- La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

19 de estado civil casado, mayor de edad, domiciliada en los Estados Unidos 

20 de América y de paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

21 hábil para contratar y obligarse a quién de conocer doy fe, en virtud del 

22 documento de identificación que se agrega a la presente en copia.- Bien 

23 instruidos por mi el Notario, sobre el objeto y resultados de esta escritura, 

24 a la que procedo de conformidad con la minuta que me entregan, cuyo 

25 tenor literal y que transcribo es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

26 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

27 contenga un poder general otorgado al tenor de las siguientes cláusulas: 

28 PRIMERA: OTORGANTE: PATRICIA MOYA DOBRONSKY, de 

NOTARIA TERCERA



Dr. Roberto Dalgado Valgado 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante se le llamará 

simplemente la PODERDANTE, SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS 

PUNTO UNO.- La PODERDANTE, es heredera del señor Juan Carlos 

Moya Albuja, según se demuestra con el acta de posesión efectiva que en 

copia certificada se adjunta al presente poder. DOS PUNTO DOS.- La 

PODERDANTE reside en los Estados Unidos de América y requiere de un 

apoderado especial para que la represente legalmente con el fin de 

administrar sus bienes pasados presentes y futuros y ejercer el derecho 

gue ostenta en la calidad de heredera de quien en vida se llamó Juan 

Carlos Moya Albuja. TERCERA: OBJETO: Con este antecedente la 

PODERDANTE, libre y voluntariamente, otorga Poder General a favor de 

los señores JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI y MIRIAM PATRICIA 

DOBRONSKI PEÑAFIEL, a quienes en adelante se llamará simplemente 

los APODERADOS ESPECIALES, para que en su nombre y 

representación, de manera conjunta, ejerzan los derechos que en 

calidad de heredera de Juan Carlos Moya Albuja le corresponden, y 

administren todos los bienes propios, presentes, pasados y futuros y que 

en la calidad de heredera le corresponden. CUARTA: ATRIBUCIONES: 

En el ejercicio de este poder, actuando a nombre y representación de la 

PODERDANTE, los APODERADOS ESPECIALES podrán: CUATRO 

PUNTO UNO.- Administrar los bienes propios de la PODERDANTE que 

los tenga actualmente o que llegare a poseer en el futuro, en la forma que 

estimen conveniente. CUATRO PUNTO DOS.- Administrar los bienes y 

derechos (entre estos acciones y participaciones de compañías 

nacionales o extranjeras) que producto del fallecimiento de su padre le 

corresponden en calidad de heredera, DOS PUNTO TRES.- Administrar 

todas las cuentes bancarias personales o que producto del fallecimiento 

NOTARIA TERCERA 

  

    



na
 

1)
 

Dr. Roberto Palgado Dalgado 
de su padre le corresponden en calidad de heredera, pudiendo realizar 

cualquier trámite en las cuentas sean estas de ahorro o corrientes, abrir y 

cerrar las mismas, firmar cheques, realizar inversiones, retiros, depósitos 

en las mencionadas cuentas, otorgar finiquitos, cancelar obligaciones, 

solicitar préstamos bancarios de cualquier naturaleza, y por cualquier monto,    

  

     

  

suscribir todos los documentos que fueren necesarios, como aceptar, letras 

otorgar cuclule clase de garantias reales personales, tonta E 

prohibiciones de enajenar, hipotecas o prendas. DOS PUNT o CUATRO? A el ' 

Adquirir a cualquier título toda clase de bienes y acdones, sean. 6 

muebles oO inmuebles, en cualquier lugar de la República; pactada. 

libremente el precio y forma de pago, dando o recibiendo los bienes V 

materia de la adquisición, suscribiendo los respectivos contratos, hasta 

alcanzar su legalización e inscripción, para el caso de requerirse de esta 

solemnidad. CUATRO PUNTO CINCO.- Vender y disponer libremente de Á | 

bienes muebles, inmuebles, vehículos, acciones, etcétera, adquiridos en Ñ 

el pasado, presente o futuro por cualquier título, para lo cual podrán 

pactar precio, forma de pago, suscribir las respectivos contratos y títulos 

traslaticios de dominio. CUATRO PUNTO SEIS.- Celebrar contratos de 

arrendamientos,  anticresis,  pactando libremente cánones de 

arrendamiento y monto de las anticresis y fijen las condiciones y 

estipulaciones de los contratos, así como los den por terminados. 

CUATRO PUNTO SIETE.- Adquirir créditos quirografarios, prendarios o 

de la naturaleza que fuere, a Bancos o Entidades del Sistema Financiero 

o personas naturales o jurídicas para lo cual podrán realizar todos los 

trámites que se requieran y para que garantice en la forma que exijan 

dichas entidades de crédito. CUATRO PUNTO OCHO.- Representar a la 

PODERDANTE judicial y extrajudicialmente en diligencias previas 0 

NOTARIA TERCERA



Dr. Roberto Salgado Salgado 
actuaciones judiciales en que sean parte, sean de naturaleza que fueren 

como actor o demandado y en toda instancia. Así la mandataria podrá 

presentar demandas, contestar las que deduzcan en contra de su 

representada, interponer recursos, apelaciones, formular incidentes, 

desistir de los mismos, someterse a la decisión de árbitros, absolver 

posiciones dentro o fuera de juicio, asistir a Juntas o Audiencias de 

Conciliación en las causas en que fuere parte y en toda diligencia judicial, 

y para que puedan transigir en la forma y modo que a su juicio crean 

conveniente, CUATRO PUNTO  NUEVE.- Representar a la 

PODERDANTE ante autoridades administrativas, seccionales, 

municipales, policiales, comerciales o del sector público, presentando 

solicitudes, impugnaciones, aceptando resoluciones, etcétera, CUATRO 

PUNTO DIEZ.- Constituir o intervenir en sociedades de cualquier 

naturaleza, presentándose a las Juntas de Constitución, suscribir las 

escrituras, suscribir capital y pagar aportaciones para las mismas, bien 

sea en dinero, especies, muebles, inmuebles, etcétera, estipulando la 

forma de pagarse; asistir con plenos poderes a las Juntas de Accionistas 

o de Directorio de las compañías de las cuales participe o tenga intereses. 

CUATRO PUNTO ONCE.- Asistir y representar a la APODERADA ante 

las Juntas Generales de las empresas en las cuales sea accionista 0 

socia, y especialmente en las empresas en las que por su calidad de 

heredera del señor Juan Carlos Moya Albuja, ostenta dicha calidad, 

pudiendo tomar las decisiones que conjuntamente consideren más 

beneficiosa para dicho efecto. Para el cabal y debido cumplimiento del 

presente mandato los APODERADOS GENERALES podrán realizar todos 

los actos y contratos permitidos por la Ley, se inviste a los mandatarios de 

las más amplias facultades consignadas a los Procuradores y aún de las 

especiales determinadas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

NOTARIA TERCERA 
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Dr. Poborto Salgado Salgado 

Procedimiento Civil para que no sea la falta o insuficiencia del Poder lo 

que obste el fiel cumplimiento de este mandato. QUINTA: ACEPTACION: 

El ejercicio de este poder constituirá cabal aceptación del mismo. 

SEXTA: CUANTIA: Por la naturaleza del poder su cuantía es 

indetermínada. SEPTIMA: DOMICILIO.- Para todos los efectos de este 

poder el PODERDANTE fija como su domicilio la ciudad de aut 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la pleñgi > 

validez de este instrumento. (Firmado) Abogado Julio Plaza Vivar, cap 

  

       Matrícula Profesional número seis mil seiscientos trece (6613). del Colegio == 
ra 

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda , 

elevada a escritura pública con todo su valor legal; y, - que la " 

    

  

compareciente, la aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para, la $ 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; : 

y, leida que le fue a la compareciente, por mi, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   

f) Patricia Moya Dobronsky 

Cc. R0Sr7O05 RO Cv. 

, eE VDE SAI 

50 E ba o ón '           
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REPUBLICA DÍ ECUADOR CONSEJO NA AL EL HAL   

  Quito, agosto 31 del 2009 : 03206 e- 

  CERTIFICADO _ 

La Delegación provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional segunda vuelta de las Elecciones /peneral del día domingo junio 14 

del 2009, al señoría) .¿ AA ilerg ra A 
portador(a) de la Cédula de Ciudadanía 2 TED EARIETA ada? por 60 días, para , 
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

El presente Certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   
Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



  

CERTIFICO: Que la copia lotostática que antecede y que Obra 

DO o foja(s) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual day té. 3 0 SEP 2009 

Guíto 

  

       TE mA RO TARÍO TERCERO 
QUITO « ECUADOR   

  

PLAZA, PLAZA € PLAZA 
ECOS TO UCD 1-0 PJUORO OÍ ODO. 1. C00 

  

SEÑOR NOTARIO: 

JUAN FERNANDO MOYA DBOBRONSKI, PATRICIA MOYA DOBRONSKY, 
de 31 y 34, años de edad, de estado civil soltero el primero y casada la segunda de 

ocupación comerciantes, ante Usted, respetuosamente comparecemos para exponer y 
solicitar: 

  

      
    

   

  

ANTECEDENTES 

1.JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI y PATRICIA MOYA DOBRONSKY 
fuimos hijos de quien en vida fue el señor Juan Carlos Moya Albuja, como se +22 
comprueba con las partidas de nacimiento que en copia autenticada presentamos. e 
2.- Nuestro señor padre falleció en Quito, el día 16 de Junio del 2009, como Iq 7 
comprobamos con la copia auténtica de la partida de defunción que adjuntamos. 
3.- El artículo 18 de la Ley Notarial, en su numeral 12 faculta a usted pará: > 
“Receptar la declaración juramentada de quienes se creyeren con derectio “a “ta-y 
sucesión de una persona difunta, presentando la partida de defunción del: -de-quj us y la” 

  

de nacimiento u otros documentos para quienes acrediten ser sus herederós......... etc”: 

SOLICITUD 
Con estos antecedentes venimos ante Usted para solicitarle recepte nuestra 
declaración juramentada según lo establece el numeral 12 del artículo 18 de la Ley-1r,.: 
Notarial, para que nos conceda la posesión efectiva de los bienes proindiviso de ' "7" 
nuestro padre Juan Carlos Moya Albuja, sin perjuicio de los derechos de terceros, y 
que levante el acta notarial, de la cual se nos entregue cinco copias certificadas para 
inscribirlas en los registros correspondientes. 

  

Pátricia Moya Dobronsky 

Edificio Río Amazonas. Segundo Piso. Oficina 220. Ay. Amazonas N21+147 y Roca. Quito. Evtador 
Telefax 3932 2557755. Teléfonos 3932 23539359 5932 2359360 

julioplazaw:d plazaplazaplaza, com  
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NOTARIA 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR - 

JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI Y OTRA 7 

CUANTÍA INDETERMINADA 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día, martes veintinueve de septiembre del año dos mil nueve, ante mí, Doctor   Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparecen: JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI, PATRICIA MOYA 

DOBRONSKY, de estado civil soltero el primero, casada la segunda, por huestros 

propios derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de - 

conocerlas doy fe: bien instruidas por mí, el Notario. en el objeto y resultado de csta     escritura. que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente. de acuerdo con la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI. PATRICIA 
  

On. Jorge Weshiagion 4 TIE y Ax, Armaoras, Edf Rocafuerte. Sin pise, OL S 
Telefax. 232 0214 + 252 8069 e 235 $33 e O DOSO 

rar, priecipalic opartalereeray te.con;



    

  

            

MOYA DOBRONSKY, con todo comedimiento a usted, exponemos y solicitamos:, 

amparadas en las disposiciones de Ja Ley Notarial, comparecemos y solicitamos a 

usted: De la partida de defunción y de nacimiento que acompañamos, aparece que 

nuestro padre el señor JUAN CARLOS MOYA ALBUJA, falleció en la ciudad de 

   
   

Quito , el día dieciséis de junio del dos mil nueve, sin haber otorgado testamento 

alguno, quedando como únicos y universales herederos, sus hijos JUAN. 

  

  
FERNANDO MOYA DOBRONSKI, PATRICIA MOYA DOBRONSKY Con ¿iris 

estos antecedentes, venimos ante usted Señor Notario, a fin de que se sirva conceder A 

la POSESION EFECTIVA, pro indiviso, de los bienes muebles e inmuebles dejado q 

a favor de los comparecientes. FUNDAMENTAMOS NUESTRO PEDIDO, en %as- 

disposiciones de los artículos, seiscientos setenta y seis del Código de * 

Procedimiento Civil; y el artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial 

reformada. Se dignará levantar el acta correspondiente, de la que se conferirán 

copias certificadas suficientes, para proceder a la inscripción de esta POSESION 

EFECTIVA, en los REGISTROS CORRESPONDIENTES. (Firmado) ABOGADO 

JULIO PLAZA VIVAR con matricula número seis mil seiscientos trece del Colegio 

de Abogados de Pichincha . HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos lós preceptos legales del caso, y, 

leída que les fue a los comparecientes Íntegramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe, 
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Coriséjo Nacional Electoral, extiende el presánte 
Certificado Provisional de ta pseudo vuelta de las Elecciones, enérales,del día domingo junio 14 
del 2009, al señor(a) . Plegar TA 
portador(a) de la Cédula de e udadania ARA, DARAS, Po válida. por 50 días, para 
cualquier trámite tanto público como privada, y sustituye al Certificado de Votación. 

El presente Certificado es gratuito. 

  

Atentamente, —. GE 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD pee 

   
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHÁ - 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

DECLARACION JURAMENTADA OTORGADO POR JUAN FERNANDO ¡    
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, h ly 

día, martes veintinueve de septiembre del dos mil nueve, ante mi, Doctor Robert 

Salgado Salgado, Notario Tercero de este cantón, en atención a la petición 

formulada por el ABOGADO JULIO PLAZA VIVAR con matrícula número seis 

mil seiscientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha en su calidad de 

Abogado Patrocinador de sus hijos JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI, 

PATRICIA MOYA DOBRONSKY, cuyo padre, falleció el dieciséis de junio del 

dos mil nueve, solicitándome les reciba la declaración juramentada, como en efecto 

la recibí, tendiente a obtener la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes del causante. 

Al efecto, y en ejercicio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la 

Ley Notarial. incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos novénta y seis y, promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, he recibido la DECLARACIÓN JURAMENTADA de sus hijos 

JUAN FERNADO MOYA DOBRONSKI, PATRICIA MOYA DOBRONSKI: 

  

Dir.. Jorge Wasbiagloo 4 718 y Av. Arnazonás. Edif. Rocafuerte, Sta. pisa, OF 35 
Teiefaso 25202449 232 8060 + 253 8336 6 250 008% 

email principal Benotariatererguita com 

  

 



    

  

según así consta de la escritura pertinente otorgada con fecha martes veintinueve de 

septiembre del año dos mil nueve, ante el Notario Tercero de este cantón, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, cuya copia certificada se agrega a este expediente. Se han 

cumplido con los requisitos previstos en la Ley Notarial vigente, por tanto queda 

concedida la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes del causante JUAN CARLOS 

MOYA ALBUJA, a favor de sus hijos JUAN FERNADNO MOYA DOBRONSKI, 

PATRICIA MOYA DOBRONSKI, por sus propios derechos, dejando a salvo los 

derechos de TERCEROS. El original de esta diligencia se incorpora al protocolo de 

escrituras públicas de esta Notaría, extendiendo una copia certificada de la misma, a 

fin de que se proceda a inscribir en los Registros correspondientes. Para constancias. 

suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO. -SALGA 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO IpE QUITO: Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE-ACTÍ* 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR [HL 

CAUSANTE JUAN CARLOS MOYA ALBUJA A FAVOR JUAN FERNANHO 
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| le] AZON DE PROTOCOLIZACION: A petición DEL ABOGADO JULIO 
FU PLAZA VIVAR en esta fecha y en DIEZ FOJAS UTILES, Protocolizo en el 

o Registro de escrituras públicas, de la Notaria Tercera del Cantón de Quito 

a mi cargo EL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LO 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE: JUAN CARLOS MOYA ALBUJ 

A FAVOR JUAN FERNANDO MOYA DOBRONSKI Y OTRA. cd 

anteceden. Quito a treinta de septiembre del dos mil nueve.- 
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SE PROTOCOLIZO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUTIO, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE ACTA 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE JUAN CARLOS MOYA ALBUJA A FAVOR JUAN FERNANDO 

MOYA DOBRONSKI Y OTRA QUE ANTECEDEN QUITO A TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CENTRO AUTOMOTRIZ 
GUSTAVO MOYA BACA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 02 DE MARZO DE 2011 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los dos días del mes de marzo del año dos mil once b 

las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. Queseras del Medio E11-123, el señor Carlos Serrano 
Moya, encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto de la Empresa, para tratar 
el siguiente Orden del Día: 

Piedad Moya Albuja, Gustavo Moya Albuja, Elsa Lucía Moya Albuja, Pablo Marcelo | 
Albuja, Juan Fernando Moya Dobronsky y Patricia Moya Dobronsky. . Mor 

  

     

   

Representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, los socios aceptad por:  ananimid: > Es 
celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 9H30, baj 

Presidencia Ad Hoc del señor Carlos Serrano Moya, quien procede, con la presencia dela totalidar 0 
los socios de la Compañía a declarar la Junta como Universal: MARÍA PIEDAD ALBUÚJA PÉREZ, por4us---- 

propios y personales derechos, propietaria de cuatro mil setecientas veinte y cinco (4.7 ) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; MARIA PIEDAD MOY. 

ALBUJA, por sus propios y personales derechos, propietaria de mil setecientos cincuenta y cinco 

(1755) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; GUSTAVO ALEJANDRO 

MOYA ALBUJA, por sus propios y personales derechos, propietario de mil setecientos cincuenta y 

cinco (1755) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; JUAN F. MOYA 
DOBRONSKY y PATRICIA MOYA DOBRONSKY, herederos del señor JUAN CARLOS MOYA 

ALBUJA, propietario de mil setecientos cincuenta y cinco (1755) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad; ELSA LUCIA MOYA ALBUJA, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de mil setecientos cincuenta y cinco (1755) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad; y, PABLO MARCELO MOYA ALBUJA, por sus propios y personales 
derechos, propietario de mil setecientos cincuenta y cinco (1755) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario el Presidente Ejecutivo, señor Santiago 

Serrano Moya. 

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General el único punto 

del Orden del Día, y ésta por unanimidad resuelve: 

1. Los señores socios, luego de una deliberación aprueban la Cesión de la totalidad de 

Participaciones sociales que la señora María Piedad Albuja Pérez, posee en el Capital Social de 

la Compañía a favor de los señores María Piedad Moya Albuja, Gustavo Moya Albuja, Elsa 

Lucía Moya Albuja, Pablo Marcelo Moya Albuja, Juan Fernando Moya Dobronsky y Patricia



Moya Dobronsky en las siguientes cantidades: A la señora María Piedad Moya Albuja la 

cantidad de novecientas cuarenta y cinco (945) participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, 

pagadas en su totalidad; al señor Gustavo Alejandro Moya Albuja la cantidad de novecientas 

cuarenta y cinco (945) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; a la 

señora Elsa Lucía del Carmen Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cinco (945) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; al señor Pablo Marcelo 

Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cinco (945) participaciones igualés, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor 

nominal cada una, pagadas en su totalidad; al señor juan Fernando Moya Dobronsky la 

cantidad de cuatrocientas setenta y tres (473) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada ina, 

pagadas en su totalidad; y, a la señora Patricia Moya Dobronsky la cantidad de cuatrociehtas 
setenta y dos (472) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. 

    
Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la compañía se encuentra integrado 
siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL No. PARTICIPACIONES 

Ma. Piedad Moya A. USD  2.700.- 2.700 

Gustavo Moya Albuja USD  2.700.- 2.700 
Juan Moya Albuja (Herederos) USD  1.755.- 1.755 

Elsa Moya Albuja USD  2.700.- 2.700 

Pablo Marcelo Moya USD  2.700.- 2.700 
Juan F. Moya D. USD 473.- 473 

Patricia Moya D. USD 472.- 472 

TOTAL USD 13.500.- 13.500 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las participaciones sociales 

cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal 
manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto del Orden del Día para el cual se instaló esta Junta General, el 
Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 

observación. 

Se levanta la sesión a las 11H30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, los socios de la Compañía, y la



  

señora Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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SR. CARLOS SERRANO MOYA SRA. PIEDAD ALBUJA PEREZ 
PRESIDENTE AD HOC 
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SR JUAN HERNAN OYA ALBUJA SRA. ELSA LUCIA MOYA ALBUJA 

AD RADOR DE LAS ACCIONES SOCIA e 
DEL SR. JUAN CARLOS MOYA [A CRA 

  

SR. PABLO MARCELO MOYA ALBUJA 

SECRETARIO AD HOC 

SOCIO 

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA TERCERA CERTIFICADA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CENTRO AUTOMOTRIZ 

GUSTAVO MOYA BACA CIA LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A 

CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE.- 

  

      

   



  

CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA 

BACA CIA. LTDA,., en sesión celebrada el dos de marzo del dos mil once, resolvió por unanimidad 
autorizar la siguiente cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad de la señor 

Maria Piedad Albuja Pérez de conformidad al siguiente detalle: 

1. A favor de la señora María Piedad Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cin 
(945) participaciones para que ceda y transfiera participaciones sociales iguales, acumulativas 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

2. A favor del señor Gustavo Alejandro Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cin 

(945) participaciones para que ceda y transfiera, participaciones sociales iguales, acumulativas 
indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

3. A favor de la señora Elsa Lucia Del Carmen Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta 

cinco (945) participaciones para que ceda y transfiera, participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. 

4. A favor del señor Pablo Marcelo Moya Albuja la cantidad de novecientas cuarenta y cinco 
(945) participaciones para que ceda y transfiera, participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

5. A favor del señor Juan Fernando Moya Dobronsky la cantidad de cuatrocientos setenta y tres 

> 

(473) participaciones para que ceda y transfiera, participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

6. A favor de la señora Patricia Moya Dobronsky la cantidad de cuatrocientas setenta y dos (472) 

participaciones para que ceda y transfiera, participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las participaciones sociales 

cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a dichas participaciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal 

manera que el cedente al enajenar sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

  

ZON: Tome nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de la escritura publica de Constitución de la 

Compañia de "CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA 

CIA. LTDA., celebrada ante el Notano Noveno del cantón Quito 

Doctor Mano Zambrano Saa el 13 de diciembre de 1972 - 

Quito, a 2 de Agosto de 2011 
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REGISTRO MERCANTIL 

REL CANTOR QUITO 

YA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 12 del Registro 
Mercantil de tres de enero de mil novecientos setenta y tres, a fs. 6 vta., Tomo 104, 

correspondiente a la Compañía "CENTRO AUTOMOTRIZ GUSTAVO MOYA BACA 

, CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de agosto 
. del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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